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AUTORIDAD ELECTORAL 

Acerca del evento DIALOGANDO BA 

El 20 de abril se presentó la agenda de trabajo de la Subsecretaría de Reforma Política en el marco 

de la iniciativa "Dialogando BA". Con una convocatoria que rondó las cien personas, el evento tuvo 

un carácter multisectorial. Participaron legisladores, miembros de organizaciones de la sociedad 

civil, funcionarios de diferentes organismos gubernamentales y expertos de la academia.  El 

evento se dividió en dos partes: por un lado, una presentación general de los objetivos de la 

Subsecretaría de Reforma Política y de las dos Direcciones Generales: DG Reforma Política y 

Electoral (DGRPOLYE) y DG Seguimiento de Organismos de Control y Acceso a la Información 

(DGSOCAI); por el otro, a través de un formato de kermesse, en diferentes estaciones, se 

propusieron las temáticas que serán abordadas con mayor profundidad en las mesas de diálogo. 

Esta dinámica de trabajo tuvo como objetivo promover el intercambio entre los asistentes y 

sistematizar sus insumos/aportes, a fin de mejor la calidad de la discusión el día de cada mesa de 

diálogo. 

En este documento, sintetizamos los aportes de los participantes de la mesa de Autoridad 

Electoral. 

Acerca la mesa AUTORIDAD ELECTORAL 

La presentación de esta mesa consistió en primer lugar, de una breve explicación de las diferentes 

funciones que se ven involucradas en el ejercicio de la competencia electoral (Función 

jurisdiccional, de control, de 

administración electoral y de registro), 

seguida de una descripción del 

panorama actual en materia de 

Autoridad Electoral en nuestra Ciudad. 

Presentamos también los distintos 

modelos de administración electoral 

que se han adoptado en el mundo, 

utilizando la clasificación diseñada por 

la organización Idea Internacional, en 

la cual se contemplan tres modelos: el independientes, gubernamental y mixto.  
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Finalmente, se invitó a los participantes a proponer las consideraciones que se deben tener en 

cuenta a la hora de dialogar sobre la Autoridad Electoral en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

teniendo en miras aquellos principios que deberían guiar la asignación de funciones a los Órganos 

Electorales. Cada participante depositó su propuesta en una urna, y luego cada contribución fue 

leída a todos los presentes.  

Por no tratarse de una encuesta  cerrada, las opiniones de los participantes fueron muy 

heterogéneas. Por esto, y a fin de reflejar de forma veraz todas las opiniones vertidas, hemos 

agrupado en categorías solo aquellas que coincidieron textualmente. El siguiente recuadro refleja 

dichas coincidencias: 

 

 

A continuación se incluyen todas aquellas contribuciones que no han sido vertidas en el gráfico 

precedente, a fin de no alterar su escencia: 

 Definición de competencias durante el 
proceso y durante el escrutinio. 

 Una rigurosa fiscalización de los aportes a 
los partidos políticos. 

 Registro único de autoridades de mesa. 

 Asegurar participación tanto de los 
partidos políticos como de especialistas en 
la toma de decisiones del organismo. 
Definir cantidad de entes y roles y 
funciones delimitadas a cumplimentar por 
cada uno. 

0 1 2 3 4 5 6 

Especialización 

Imparcialidad en la toma de decisiones 

Rendición de cuentas 

Eficiencia y Eficacia en la organización de los comicios 

Creación de un tribunal Electoral  

Importancia de la doble Instancia judicial 

Instancias de Control 

Órgano Autónomo/ Independencia del Poder Ejecutivo 

Consideraciones y principios que deberían guiar la asignación de 
funciones a los Órganos Electorales 
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 Búsqueda de paridad. 

 ¿Cómo estará integrado el/los entes?  

 Imparcialidad asegurada por participación de la oposición desde la legislatura.  

 Analizar la posibilidad que la ciudad tenga un órgano autónomo de administración 
electoral junto con un órgano de registro y jurisdiccional. 

 Composición. Instancia de apelaciones y acuerdo entre partidos.  

 Controles eficientes en el escrutinio. 

 


